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Los suscritos, INGEPLAN.CO SAS BIC, legalmente constituido y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada 
legalmente por Juan Pablo Muñoz Andrade, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,  identificado con cédula de ciudadanía 
número 80.854.607,  expedida en Bogotá, en su condición de representante legal del mismo, y, ALIANZA INTEGRAL DE 
PROYECTOS S.A.S. BIC,  legalmente constituido y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada legalmente 
por Yuri Viviana Arcila Rodriguez, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,  identificado con cédula de ciudadanía número 
1.016.019.109,  expedida en Bogotá, en su condición de representante legal de la misma, hemos acordado formular la 
presente modificación al acuerdo de constitución consorcial que se presentó durante el proceso de contratación  número 
23000723 H3 DE 2023 y con objeto:  REALIZAR EL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LOS AEROPUERTOS A CARGO 
DE AEROCIVIL IMPLEMENTANDO LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE RIESGO MULTIAMENAZAS DE LA ENTIDAD. 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

1. Que el día veintinueve (29) de junio de 2023 fue firmado el acuerdo consorcial con el propósito de presentar en forma 
conjunta propuesta, para la Convocatoria No. 23000723 H3 DE 2023 abierta por la  Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL, cuyo objeto es: REALIZAR EL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LOS 
AEROPUERTOS A CARGO DE AEROCIVIL IMPLEMENTANDO LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE RIESGO 
MULTIAMENAZAS DE LA ENTIDAD.. 
 

2. Que previo Concurso de méritos abierto No. 23000723 H3 DE 2023 fue adjudicado y celebrado el Contrato de 
Interventoría No. 23000723 H3 DE 2023, cuyo objeto es: “REALIZAR EL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LOS 
AEROPUERTOS A CARGO DE AEROCIVIL IMPLEMENTANDO LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE RIESGO 
MULTIAMENAZAS DE LA ENTIDAD”. 
 

3. Que los integrantes del Consorcio en virtud de sus facultades y en especial las indicadas en la clausula sexta y 
septima del documento consorcial se reunieron a fin de cambiar el Representante Legal Principal y Suplente del 
Consorcio, así como, la información del domicilio conforme se precisa a continuación. 

 
 

LOS INTEGRANTES ACUERDAN: 
 
 
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. El consorcio se denominará Consorcio I.A. Consultores, y su domicilio será la ciudad 
de Bogotá, con dirección en Tv 55 A No. 115 A 06, Bogotá, Correo electrónico direccioncomercial@jasb.com.co, Teléfono 
3003053 
 
SEXTA: REPRESENTANTE.  El consorcio designa como Representante del consorcio I.A Consultores a Jorge Álvaro 
Sánchez Blanco, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.785.874 de Bogotá, domiciliado en Bogotá, quien está 
facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar el consorcio. Así mismo, se releva del cargo de representante 
legal del consorcio I.A Consultores al Señor Juan Pablo Muñoz Andrade con cedula No. 80.854.607 expedida en Bogotá D.C. 
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SEPTIMA: REPRESENTANTE SUPLENTE.  El consorcio designa como Representante Suplente del consorcio I.A 
Consultores a Sandra Carolina Cardozo Perez, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.778.495 de Bogotá, 
domiciliada en Bogotá, y como Representante Suplente 2 a Yelitza Moreno Mora, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.249.141 de Bogotá, domiciliado en Bogotá, quien está facultado para contratar, comprometer, negociar, y 
representar el consorcio. De igual forma, se releva del cargo de representante legal suplente del consorcio I.A Consultores al 
Señor Jorge Álvaro Sánchez Blanco con cedula No. 79.785.874 expedida en Bogotá D.C. 
 
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de Bogotá, a los veintiocho (28) días de Agosto 
del 2023.  
 
por quienes intervienen: 

      
 

 
 
______________________________  
Nombre: Yuri Viviana Arcila Rodriguez 
CC 1.016.019.109 de Bogotá 
Representante Legal de ALIANZA INTEGRAL DE 
PROYECTOS SAS BIC.                  
NIT: 901.506.750-7 
Dirección: Tv 55 A No. 115 A 06, Bogotá     
Teléfono: 3003053 

_______________________________  
Nombre Juan Pablo Muñoz Andrade 
CC 80.854.607 de Bogotá 
Representante Legal de INGEPLAN.CO S.A.S. BIC                 
NIT: 800.169.622-1 
Dirección: Calle 77 # 11-19 Oficina 602, Bogotá 
Teléfono: 320 9391842 

 
Aceptamos el nombramiento como representante legal y suplente del consorcio I.A Consultores, 
 
 
 
 

______________________________  
Nombre: Jorge Álvaro Sánchez Blanco 
CC 79.785.874 de Bogotá 
Representante Legal de Consorcio I.A Consultores  
 

_______________________________ 
Nombre Sandra Carolina Cardozo Perez 

CC 52.778.495 de Bogotá 
Representante Legal suplente de Consorcio I.A Consultores 

_______________________________  
Nombre Yelitza Moreno Mora 
CC 52.249.141 de Bogotá 
Representante Legal suplente 2 de Consorcio 
I.A Consultores 
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